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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/KOR/30
23 de enero de 2002

(02-0342)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Organismo Coreano de Normas y Tecnología (KATS)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

2 Joongang-dong,
Kwachon-city
Kyunggi-do
República de Corea

Teléfono: +82 2 509 7399/7400
Telefax: +82 2 503 7977
Correo electrónico: standard@ats.go.kr
Sitio Web: http://www.ats.go.kr

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Propuestas de modificaciones de las directivas sobre la aplicación de
los criterios de seguridad relativos a los aparatos eléctricos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Directivas sobre la
aplicación de los criterios de seguridad relativos a los aparatos eléctricos (en coreano)

6. Descripción del contenido:  En la parte 2 de las Directivas sobre la aplicación de los
criterios de seguridad relativos a los aparatos eléctricos se harán las modificaciones que
figuran a continuación.  Las propuestas de modificaciones de las directivas sobre la
aplicación de los criterios de seguridad relativos a los aparatos eléctricos están armonizadas
con las normas de la CEI correspondientes.

- Criterios de seguridad obligatorios [cuadro 1]:  se añadirán 31 criterios de seguridad
incluido el K 60127-4;

- Criterios de seguridad a efectos de referencia [cuadro 2]:  se añadirán 108 criterios
de seguridad incluido el K 60027-1;
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- Criterios de seguridad relativos a la compatibilidad electromagnética [cuadro 2]:  se
añadirán 20 criterios de seguridad incluido el K 00011;

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Artículo 5 de la Ley de Control de la Seguridad de los Aparatos Eléctricos

8. Documentos pertinentes:  Gaceta Oficial publicada por el Gobierno coreano

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 30 de marzo de 2002 o después de esa fecha

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de marzo de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Product Safety Division
Bureau of Conformity Assessment
Korean Agency for Technology and Standards (KATS)
2 Jungang-dong, Kwachon-city, Kyunggi-do
República de Corea 427-716

Teléfono: +82 2 507 7434
Telefax: +82 2 507 6875


